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Hombres que miran y mujeres que se arreglan el cabello:  
motivos eróticos en tres sonetos de Bartolomé Leonardo de Argensola 
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1.- Introducción 
 

El pelo de la mujer ha sido objeto de atención en diversas épocas, de modo que en 
forma escrita y en las artes visuales se han expresado sentimientos y actitudes que 
pueden ir del miedo a la atracción (Bornay), ha aparecido en la imagen de la 
comadrona (Farge & Davis 237), se ha utilizado en la representación de figuras 
femeninas de la mitología, de diversas santas, como María Magdalena (Sánchez 
Ortega 49-66), de la Virgen, etc. En lo concerniente a los siglos de oro hispánicos 
surge tanto en la poesía profana como en la religiosa; se literaturizan hechos diversos, 
por ejemplo, la dama peinándose (Profeti), o bañándose (Alonso 2006), y se describen 
con mayor o menos detenimiento diferentes arreglos del cabello (Colón Calderón 
2007), algunos muy sofisticados, como el de la mujer que tiene una serie de arcos, 
según el romance “Zagales, yo he visto el sol,” de Salcedo Coronel (Salcedo Coronel 
128v-29r). Se alaba el color (con frecuencia rubio, aunque no exclusivamente), y se 
insiste en los efectos que causan en el enamorado, ausente unas veces, presente otras, 
según parece, durante el aseo de la mujer. La desmitificación de la belleza femenina 
afecta también a su cabeza, de ahí, entre otros, el poema anónimo Soneto al amor: 
“Piojos cría el cabello más dorado” (Parnaso español 66 r), donde se literaturiza, 
además, una situación común, que fue objeto de representaciones gráficas (Farge & 
Davis 321; Aries & Duby 588-89), o, en ocasiones se le pide a la mujer que cuide su 
aseo y se peine (Moncayo 83. “Consulta Nise en claro fiel espejo,” v. 13). 

Algunas composiciones referidas al cabello son de carácter erótico. Así, ciertas 
descripciones femeninas comienzan precisamente por su cabellera: “Tu cabello me 
enlaza ¡ay, mi señora!” (Alzieu, Jammes & Lissorgues 50). El soneto de Góngora, “Ya 
besando unas manos cristalinas,” presenta las quejas del “enamorado, el cual, al llegar 
la aurora, tiene que dejar el lecho donde se encuentra con su dama, y, con respecto a 
su cabellera indica: “ya esparciendo por él [el cuello] aquel cabello/que Amor sacó 
entre el oro de sus minas.” Se trata de una composición que ha sido fechada en 1582 
(Góngora 1985, 125), y por esa misma época se data un manuscrito en el que se 
incluye un sueño erótico (“Soñaba, señora mía”), donde no se habla directamente del 
cabello, pero, dentro de los preliminares amorosos, el galán le quita a la mujer algún 
tipo de arreglo que tiene sobre la cabeza, como evocación del encuentro sexual: 
“Soñaba que os destocaba/con un suaue dulçor” (Cancionero de poesías varias 328). 

De los múltiples lugares en que surge el pelo femenino durante los siglos de oro 
me quiero fijar en tres sonetos de Bartolomé Leonardo de Argensola. 
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2.- Amando a Venus y Adonis 
 

“Ya el oro natural crespes o extiendas,” incluido por Blecua dentro de los “sonetos 
deliciosos” de Argensola (Argensola XXXI), supone, a mi entender, la expresión de 
un erotismo algo ambiguo. La composición es la siguiente: 
 

Ya el oro natural crespes o extiendas, 
o a componerlo con industria aspires, 
lucir sus lazos o sus ondas mires, 
cuando libre a tus damas lo encomiendas; 
o ya, por nueva ley de Amor, lo prendas  5 
entre ricos diamantes y zafires, 
o bajo hermosas plumas lo retires, 
y el traje varonil fingir pretendas, 
búscate Adonis por su Venus, antes 
por su Adonis te tiene ya la diosa,   10 
y a entrambos los engañan tus cabellos; 
mas yo, en la misma duda milagrosa,  
mientras se hallan en ti los dos amantes, 
muero por ambos y de celos dellos. (Argensola 39-40) 

 
Hasta el verso 7 Argensola se centra en una situación de la vida privada femenina: 

el arreglo del cabello; la mujer, en ocasiones con sus doncellas (“cuando libre a tus 
damas lo encomiendas,” v. 4), lo peina de diversas maneras: rizado, suelto, o adornado 
con lazos, joyas o plumas, mientras que otras parece ensimismarse en su 
contemplación (“lucir sus lazos o sus ondas mires,” v. 3). Esta complicación es 
considerada por el poeta como ocasionada por la “nueva ley de Amor” (v. 5), 
aludiendo a una moda que se aprecia, por ejemplo, en alguno de los retratos que hizo 
Velázquez a la infanta María Teresa, hija de Felipe IV e Isabel de Francia de Francia o 
a la reina Mariana de Austria (Velázquez 404-07 y 408-12). 

Desde el verso 8 hasta el 11 se presenta a la mujer bajo una dualidad no sólo en los 
adornos del cabello, sino también en la vestimenta. El verso 7 (“o bajo hermosas 
plumas lo retires”) es una alusión a algún tipo de aderezo, y concretamente a aquel que 
la mujer se dispone en la cabeza cuando se disfraza de hombre. Las plumas, 
efectivamente, eran un elemento casi imprescindible del sombrero masculino (Bernis 
42). De todos modos, no eran infrecuentes en los adornos femeninos, según recogen 
narraciones de festejos (Bernis 269), y se hacen eco de ello los textos literarios, por 
ejemplo, tres damas de las Auroras de Diana llevan “tocados con garzotas y plumillas 
blancas” (Castro & Añaya 127). Cuando una mujer se disfraza se hace alusión también 
a las plumas del sombrero, como en un romance del Conde de Rebolledo “Solos aquí 
en confesión” (Rebolledo 379), en cuyos versos quiero detenerme brevemente; en el 
poema del conde se describe con detenimiento el atavío femenino, con una carga de 
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divertidas sugerencias eróticas ya desde el epígrafe: Habiéndose puesto una dama un 
vestido suyo en un disfraz que entre ellas hacían, lo cual se acrecenta por múltiples 
elementos y términos: son los calzones de don Bernardino quienes hablan, los 
comentarios que se hacen sobre algunas prendas siguen el mismo tenor (las medias 
rojas, la camisa, Rebolledo 380), al igual que las evocaciones del cuerpo femenino: 
piernas –según anota el moderno editor– (Rebolledo 580), piel, carne, (Rebolledo 
380), por fin ella emprende un baile, donde el verbo “sudor” tiene un claro valor 
erótico (Ponce 296-97): “Si fatigada tal vez/pareció desalentarse,/ más deseamos que 
fuera/para que más nos sudase” (Rebolledo 381), y los calzones recomiendan a su 
dueño que “[...]podrás consolarte/lamiendo el plato en qu’estuvo/cuando otro el 
guisado masque.” (Rebolledo 381). 

De la dama de Argensola, sea con ropa femenina o masculina, y especialmente a 
través de los cabellos (“y a entrambos los engañan tus cabellos,” v. 11), se dice que es 
capaz de enamorar tanto a Adonis como a Venus, como una forma de ponderar su 
hermosura. El disfraz femenino fue recurso eficaz del teatro (Bravo Villasante), y nos 
lo encontramos asimismo en la poesía áurea. Recuerdo aquí unas coplas, de origen 
clásico, de Diego Hurtado de Mendoza, donde el contraste se da, no entre Venus y 
Adonis, vestidos, sino entre Venus, desnuda, y ataviada con traje de soldado: 

 
Venus se vistió una vez 
en hábito de soldado. 
Paris, ya parte y juez, 
dijo de verla espantado: 
“Hermosura confirmada; 
la que veis que vence armada 
muy mejor vence desnuda.” (Díez Fernández 98-99) 

 
Por otro lado, en la misma línea de la erótica del disfraz, en el citado romance de 

Rebolledo la mujer que se ha apropiado de sus ropas tiene también lo que podríamos 
llamar dos personalidades: “consiguió parecer hombre,/mas no dejar de ser ángel,” 
(Rebolledo 379), aunque tampoco se produce aquí la oposición mitológica 
Adonis/Venus, ni se alude a ambivalencia alguna del deseo por parte del hombre.  
El último terceto del soneto de Argensola se refiere al enamorado, presente 
indirectamente desde el “tú” del primer verso. Da la impresión de que el “yo” poético 
no sólo imagina el arreglo femenino, sino que ha asistido a él. Lo que ocurre es que 
ese hombre muestra amor y celos hacia los dos dioses, como si fuera capaz de 
apasionarse no sólo por una mujer, sino también por un hombre. 
 
3.- Mujeres espiadas en su vida privada 
 

Otro de los sonetos de Argensola presenta el aseo de una mujer. El poema es el 
siguiente: 
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Su cabello en holanda generosa 
Fili enjugó, imitando al real decoro 
con que orna su tocado, persa o moro, 
bárbara infanta, o preferida esposa. 
Notando mi atención la inculta hermosa,  5 
libró del lino el húmedo tesoro, 
y suelto en crespas ondas cubrió el oro 
la cerviz tersa que extendió la rosa, 
y el pecho, en que de pura leche iguales 
forman sus dos relieves paraíso,   10 
donde benigna honestidad se anida. 
Yo no sé si premiar o matar quiso: 
que ambos objetos dan veneno y vida, 
avaros de su gloria y liberales. (Argensola 48) 

 
La dama que se lava o se peina el cabello surge de forma pictórica en los siglos 

XVI y XVII en Europa, sea planteándose una escena privada (Farge & Davis 121), sea 
tomando las historias bíblicas de Betsabé (Farge y Davis 71) o de Susana, como en 
Susana y los viejos de Tintoretto (Farge & Davis 125; Tintoretto 298 y ss), o 
mostrando cómo una mujer noble del Nuevo Mundo se lava el cabello, acompañada de 
dos criadas: una la protege con un palio, la otra la peina y aclara (Farge & Davis 539). 
En la lírica tradicional europea se desarrolla en numerosos poemas con una intensa 
carga erótica, “como preparación al amor” (Morales Blouin 191 y 199). Resulta así 
más dramático el asesinato de una mujer inocente por el marido que la cree adúltera en 
una de las novelas de María de Zayas, Mal presagio casar lejos: 
 

Esta señora, teniendo ya de su matrimonio un niño de cuatro años, porque 
alabó de muy galán un capitán español, no con mal intento, sino que de 
verdad lo era, estándose lavando la cabeza, entró el marido por una puerta 
excusada de un retrete, y con sus propios cabellos, que los tenía muy 
hermosos, le hizo lazo a la garganta, con que la ahogó. (Zayas 338-39) 

 
En el poema de Argensola, la mujer, después de habérselo lavado, se está secando 

el pelo rubio (v. 7), envolviéndolo en algún tipo de tejido (“holanda generosa,” v. 1; 
“lino,” v. 6), como si fuera un turbante, a diferencia de lo que ocurre en la lírica 
tradicional, donde la enamorada expone al sol su cabellera (Morales Blouin 191). 
Deducimos que se ha lavado el pelo por expresiones como “enjugó” (v. 2) y “húmedo 
tesoro” (v. 6). Según hemos visto emplea una “holanda generosa,” utilizando aquí 
Argensola un adjetivo que suele aplicarse más al cabello que a la toalla, como en 
varios sonetos de Quevedo “En crespa tempestad del oro undoso”: “Si el cabello 
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deslazas generoso” (v. 4), o en el verso 9 de “Rizas en ondas ricas del rey Midas”: 
“cabeza generosa” (Quevedo 495 y 531). 

Compara Argensola a la mujer con “persa o moro” (v. 3), y “bárbara infanta, o 
preferida esposa” (v. 4), términos a los que se debe asimilar la “inculta” del verso 5. 
Se establece así una relación con un mundo que se presenta como exótico y que, en el 
caso de la mujer evoca confusamente los harenes; puede vincularse con el gusto por 
cuadros como el de Esclava turca de Parmigianino, fechado hacia 1530 o La dama del 
turbante verde de Niccolò dell’Abbate, que se halla en el Museo del Prado de Madrid 
(Calvo Capilla). En Diana y Acteón de Joseph Heintz el Viejo se observa que varias de 
las mujeres que se bañan tienen el pelo envuelto en un turbante (http://www. 
artehistoria.jcyl.es/arte/obras/16115.htm). Por otro lado, el turbante era una prenda que 
usaron tanto las gitanas como las moriscas (Bernis 76). 

En el soneto de Argensola se nos oculta algo que sólo sabemos después: mientras 
la mujer tiene la cabeza envuelta en una tela, muestra los senos al descubierto, pero, al 
verse contemplada por el hombre, se libra de la toalla, y el pelo esconde entonces su 
físico: 

 
Notando mi atención la inculta hermosa,  5 
libró del lino el húmedo tesoro, 
y suelto en crespas ondas cubrió el oro 
la cerviz tersa que extendió la rosa, 
y el pecho, en que de pura leche iguales 
forman sus dos relieves paraíso,   10 
donde benigna honestidad se anida. 
 

La exhibición de los senos coincide con poemas eróticos de la época, como con el 
soneto anónimo “Tu cabello me enlaza ¡ay, mi señora!,” donde leemos: “tus pechos 
leche que ya mengua y crece,/y en medio están dos bultos de una aurora” (Alzieu, 
Jammes & Lissorgues 50), se describen asimismo en algunos epitalamios (Ponce 
Cárdenas 246, etc.), poemas épicos (Ponce Cárdenas 279), o se halla en 
composiciones burlescas, como en Descaminos encaminados a sujeto grave en vulgar 
disimulo: “Picarilla, picarilla” (Obras varias poéticas 163v-66v), donde el yo poético 
describe a una mujer que no le hace caso. La novela corta del XVII no fue ajena a 
estas escenas, (Rey Hazas 272-73; Colón Calderón 2001, 82-85), como la que se relata 
en Más puede amor que la sangre, de Castillo Solórzano, donde un caballero entra en 
una quinta para refugiarse de una tempestad, y, hallando a una mujer dormida, la 
contempla: 

 
El calor del verano, que da permisiones al desenfado, obligaba a que la 
dama dormida mostrase sus hermosos pechos en quien se veían dos pellas 
de blanca nieve y una columna de lo mismo de quien las cándidas 
azucenas podrían hurtar perfección, tanta era su blancura. [...] El hermoso 
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cabello se dilataba suelto por los lados de una almohada de blanca y 
delgada holanda bordada de pita cuyos lazos fueran prisión de él que 
miraba tan hermoso objeto. (Castillo Solórzano 119) 
 

Es, por otro lado, mostrar el pelo suelto y los senos, una situación que puede 
aparecer de forma referida en el teatro de la época (Walthaus 201). 

Como hemos visto hay coincidencia con otros textos eróticos en algunos vocablos, 
así “leche” en el soneto de Argensola, y el anónimo que acabo de citar. Aunque el 
Marqués de Santillana se había referido al pecho femenino con el término “paraíso” 
(Díez Fernández 77), se aleja Argensola de la atribución común de los siglos de oro, 
pues “paraíso” solía aplicarse al sexo femenino, como en el soneto dialogado “¿Qué 
me quiere, señor? –Niña, hoderte” (Alzieu, Jammes & Lissorgues 213). 

La visión de una mujer desnuda, especialmente cuando ella no se da cuenta, ha 
sido objeto de poemas y cuadros, como la Descripción de una dama que se estaba 
bañando, de Fray Melchor de la Serna (Labrador Herraiz & DiFranco 124-36); en 
ocasiones puede acarrear, como en el caso de Acteón que contempla a Diana (Colón 
Calderón 1989, 105, 107-09; Walthaus 200-01), un cruel castigo, y en la lírica de los 
siglos de oro, sin necesariamente aludir a la fábula, se poetiza la misma situación. 
Hasta cierto punto el soneto de Garcilaso “Con ansia estrema de mirar qué tiene,” 
puede entenderse en esa línea, pues la mano que coloca la dama delante de sus senos 
le impide al poeta seguir observando (Díez Fernández 87). Se podría añadir un soneto 
de Paravicino “¿Qué es esto, Amor?, ¿qué siglos infernales?;” esta composición, en el 
manuscrito 3.794 de la Biblioteca Nacional de España (Obras varias poéticas 7v), 
amén de cambios notables con respecto a la versión editada en 1641 (Paravicino 182), 
contiene el siguiente epígrafe: “Del mesmo [Paravicino] a una mujer desnuda;” la 
versión impresa, por otro lado, da a entender que el hombre no sólo ha contemplado 
desnuda a una mujer, sino que le ha tocado los senos. Análogas situaciones se abordan 
en otros géneros, por ejemplo, en la novela corta (Rey Hazas 272; Colón Calderón 
2001, 83). 

En el soneto de Argensola hay, de algún modo, un castigo: el dejar de contemplar 
los senos de la mujer, que han sido tapados por el cabello. 

El último terceto indica, mediante la acumulación de paradojas, las dudas de quien 
contempla la escena, esta vez no por lo que se encubre (una mujer en disfraz 
masculino), sino por lo que se muestra (pelo y senos): 

 
Yo no sé si premiar o matar quiso: 
que ambos objetos dan veneno y vida, 
avaros de su gloria y liberales. (Argensola 48) 
 

Si en el soneto anterior la dama ocultaba dos yoes (hombre y mujer), que se 
pueden ver al unísono, ahora hay dos objetos de deseo, por un lado el cabello, por otro 
los senos, pero el hombre no puede disfrutar de los dos a la vez. Es un paradoja que se 
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ha expresado otras veces en la lírica, así, Quevedo decía en relación al cabello en los 
versos 11 y 12 de “En crespa tempestad del oro undoso”: “Avaro y rico, y pobre, en el 
tesoro/el castigo y la hambre imita a Midas” (Quevedo 496), y en Góngora, con 
respecto a los besos en un soneto de 1584, “La dulce boca que a gustar convida,” nos 
encontramos la siguiente advertencia: “amantes, no toquéis, si queréis vida” (v. 5), y, 
en el último: “y sólo del Amor queda el veneno” (Góngora 135). 
 
4.- Cabellos “sin lege” 
 

El último poema de Argensola al que quiero referirme no plantea en principio una 
situación erótica, por cuanto parece una advertencia a una dama para que no arregle en 
demasía su cabello: 
 

Suelta el cabello, al Céfiro travieso, 
para que recompense, oh Cintia, un rato 
de los muchos que usurpa el aparato  
que le añade, no gracia, sino peso. 
¡Cuánta más luz que coronado o preso  5 
nos descubre ondeando sin recato! 
Y dime si en las leyes del ornato 
respondió el arte con tan gran suceso. 
A cabellos de mal seguros reyes 
ofrezcan ambiciosos resplandores   10 
las ondas y las minas del Oriente; 
los tuyos, ni los crespes ni los dores; 
y pues crecieron en tan libre frente, 
imiten su altivez, no guarden leyes. 
(Argensola 42) 
 

Frente a la “nueva ley de Amor” de “Ya el oro natural crespes o extiendas,” nos 
encontramos en este soneto con que los arreglos dan “no gracia, sino peso” (v. 4), 
tampoco aparece el poeta contemplando explícitamente a la dama en una situación 
íntima, como en “Su cabello en holanda generosa;” todo el soneto se entiende en 
principio como una invitación a una mujer, que aquí tiene nombre, Cintia, para que 
deje suelto el cabello, no le coloque adorno alguno, y ni siquiera lo enrubie (“ni los 
crespes ni los dores,” v. 12), con lo que los versos parecen acercarse en principio a las 
críticas al uso de los afeites por parte de la mujer. 

Argensola se sirve en estos versos tanto de elementos bíblicos como clásicos. La 
libertad de la cabellera femenina (“libre frente,” v. 13; “no guarden leyes,” v. 14) se 
opone parádojicamente a los “cabellos de mal seguros reyes” (v. 9), donde creo que se 
evoca la muerte de Absalón al verse sujeto por su larga melena (2 Samuel 18, 9; 
Sagrada Biblia 377), en alusión que encontramos en otros poemas referidos al pelo de 
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la mujer en los siglos de oro, como en “¿Cómo pudiera ser hecho piadoso” de 
Quevedo (Quevedo 399, vv. 43-44). El soneto de Argensola, por otro lado, recuerda 
asimismo la historia de Dafne en las Metamorfosis de Ovidio, por cuanto aunque ella 
llevaba una cinta, sus cabellos caen sin orden por su cuello (Metamorfosis, I, v. 477 y 
v. 497; Ovidio 26 y 28; Waltahus 199), además, hay una “levis [...] aura que se lo 
agita” (Metamorfosis, I, v. 29; Ovidio 30). 

Pero cabría pensar que, más allá de estas suposiciones, el soneto de Argensola 
contiene veladas implicaciones eróticas. Hay que recordar que el soltarse el cabello 
podía ser una preparación al amor (Morales Blouin), o tener elementos amorosos, 
como veíamos en el citado soneto de Quevedo “En crespa tempestad del oro undoso” 
(Walthaus 199), o en “Crespas hebras, sin ley desenlazada” (Quevedo 491). El dejar el 
pelo sin arreglo alguno se convierte, entonces, en imagen de los otros desvelamientos 
que ansía la mirada masculina. Quiero destacar, en este sentido, unas octavas 
anónimas donde el poeta cuenta como una dama, al engarcharse la redecilla del pelo 
en la rama de un árbol, deja libre sus cabellos y él se enamora de la mujer (“En la 
ribera más florida y llana”), expresándose su deseo mediante la alusión al adulterio de 
Venus y Marte: 
 
  La mata de oro que yba entretegida 
  en una redeçilla, más espesa   10 
  que aquella de Vulcano, fue tejida 
  para coger la dama en ella presa, 
  quando por sus espaldas esparçida 
  y la çeruiz blanquísima atraviesa 
  quel rrayo de la aurora no es tan vello,  15 

¡ay, soberano Dios, y qué cabello! (Cancionero de poesías varias 280-
281) 

 
Argensola le propone a la mujer que le permita al “céfiro” hacer ondear su melena; 

el viento surge repetidamente en el petrarquismo en relación con los cabellos (Alonso 
2002, 25), y lo encontramos tanto en el XVI como en el XVII, así, por poner sólo un 
ejemplo, en “Con nuevos lazos como el mismo Apolo,” de Lope de Vega, se habla de 
un “aire sutil” (Lope de Vega 206), pero introduce el aragonés una matización 
mediante el adjetivo, “travieso” en este caso; que, en Covarrubias se definía así: “El 
inquieto y desasosegado, que haze algunas cosas dignas de reprehensión, quasi 
transversus, y de allí travesura y travesar. Es propio de gente moça” (Covarrubias 976 
a). Las “travesuras” del viento se hallan en consonancia con lo afirmado en otros 
momentos del soneto: “sin recato,” del verso 6, y “no guarden leyes,” al final del 
texto, con lo que parece estar sugiriendo de forma velada a la mujer que sucumba al 
amor. 
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5.- Una mirada final 
 

Los sonetos de Bartolomé Leonardo de Argensola sobre el cabello femenino 
encierran, por consiguiente, un erotismo mayor del que podría pensarse en una 
primera lectura. Permiten al lector ver el cuerpo femenino, o que se imagine lo que 
podría ocurrir después que la mujer se haya soltado el cabello, amén de sugerir 
ambivalencias eróticas. 
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